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1. INTRODUCCIÓN 

 

La presente programación del Departamento de Orientación del IES Batalla de Clavijo 

recoge las actuaciones que, en los distintos ámbitos, son competencia del Departamento, o en 

los que participa, colabora, y tiene previsto realizar a lo largo del año académico 2023-2024. 

 

En ella, en primer lugar, se reflejan las principales disposiciones legales que configuran 

en la actualidad los Departamentos de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria y 

la programación de los cinco grandes ámbitos de intervención en que se basa el Plan de 

Actividades:  

 

 Acción tutorial. Como parte de la función docente, la tutoría es responsabilidad 

de todo el profesorado de todas las etapas y niveles educativos, y tiene como finalidad 

contribuir a la personalización e individualización de los procesos de enseñanza y aprendizaje y 

a la mediación entre alumnos, profesores y familias.  

 Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. Es deber de todo el 

profesorado conseguir la máxima eficacia en la programación y enseñanza de las distintas 

materias o módulos que tienen encomendados, funciones que se realizarán bajo el principio de 

colaboración y trabajo en equipo. La orientación educativa, al formar parte intrínseca de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, contribuirá a la mejora de los mismos y al éxito escolar de 

todo el alumnado.  

 Atención a la diversidad. La atención a la diversidad es un principio 

fundamental del sistema educativo y, por tanto, deberá contemplarse en todos los documentos 

organizativos del centro. Es una obligación de todo el profesorado contribuir a esta tarea 

fundamental para la individualización de los aprendizajes y la consecución del éxito escolar.  

 Convivencia escolar. La convivencia escolar es responsabilidad de toda la 

comunidad educativa. La orientación educativa contribuirá, a través de sus actuaciones, a la 

consecución de este fin.  

 Orientación académica y profesional. La orientación académica y profesional 

incumbe a todo el profesorado de las distintas etapas y niveles, con especial relevancia en las 

etapas de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.   

 

2. DISPOSICIONES LEGALES DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN 

 

Las disposiciones que lo regulan en la actualidad de manera más directa son: 

 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

 El Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria D. 54/2008 de 

19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación secundaria en la comunidad Autónoma de la Rioja. (BOR 260908). 

 

Artículos 40, 41, 42 y 43, que tratan de las funciones y competencias del Departamento 

de Orientación. 

Artículos 48 y 49 que tratan de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

Artículos 52, y 53 que tratan de la tutoría. 
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 Resolución de 16 de julio de 2018, de la Dirección General de Educación por la que se 

dictan Instrucciones para regular los Servicios de Orientación Educativa en los 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja  

 Orden EDU/53/2018, de 31 de julio, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo de La Rioja por la que se regula la Evaluación Psicopedagógica en los centros 

sostenidos con fondos públicos de La Rioja. 

 Resolución 37/2023, de 29 de mayo, de la Dirección General de Innovación Educativa, 

por la que se dictan instrucciones en relación a la adopción de medidas educativas para 

el alumnado de incorporación tardía al sistema educativo con graves carencias 

lingüísticas en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que imparten las etapas de Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria, para el curso 2023/2024 

 Resolución 32/2023, de 18 de mayo, de la Dirección General de Innovación Educativa, 

por la que se regula el programa de Diversificación Curricular para el tercer y cuarto 

curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros sostenidos con 

fondos públicos de Comunidad Autónoma de La Rioja para el curso académico 

2023/2024 

 Resolución 31/2023, de 22 de mayo, de la Dirección General de Innovación Educativa, 

por la que se regula el Programa de Refuerzo Curricular para el primer y segundo 

curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros sostenidos con 

fondos públicos de Comunidad Autónoma de La Rioja para el curso académico 

2023/2024 

 Resolución 13/2023, de 6 de septiembre, de la Consejería de Educación y Empleo, por 

la que se conceden las actividades palanca dirigidas a los centros que continúan en el 

Programa de Cooperación Territorial para la orientación, el avance y el enriquecimiento 

educativo en centros de especial complejidad educativa #PROA +21-24 durante el 

curso 2023-2024 

 

3. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

3.-1 Estructura y Composición 

 

Eva Pascual Luengo Jefa de Departamento 

Orientación Educativa 

 

Graciela Remesal Villar 

 

Orientación Educativa  

Mª Carmen Omatos Soria Ámbito científico y 

tecnológico 

PROGRAMA DE 

DIVERSIFICACIÓN 

 

Loreto Rodríguez Sipan 

 

Ámbito lingüístico y social PROGRAMA DE 

DIVERSIFICACIÓN 

 

   

Félix Rodero Ochagavía Pedagogía Terapéutica Atención alumnado con 

necesidad educativa especial 

Ana María García Bretón Pedagogía Terapéutica Atención alumnado con 

necesidad educativa especial 

Jesús María Resa Fernández 

 

 

Pedagogía Terapéutica Atención al alumnado con 

necesidad educativa especial. 
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Idoia Barco Tejada Educadora  

María Gómez Rubio  PROA + 

Enrique Pérez Castañeyra  PROA + 

Ainhoa Lasheras Chueca  PROA + 

Jorge Peña Solanas  PROA + 

M Isabel Alonso Torres  PROA + 

Carlos Javier Martín 

Montero 

 PROA + 

Jose Luis Moreno de Cruces  PROA + 

 

 

En los distintos programas específicos de Atención a la Diversidad también dan clase profesores 

de otros departamentos didácticos: Inglés en todos y Física y Química en 4º de Diversificación. 

 

Este curso se ha dado carácter definitivo a la segunda orientadora, lo que permite atender a todo 

el alumnado de un modo más adecuado. El trabajo se repartirá por etapas educativas: ESO y    

Formación Profesional Básica, por un lado, y Bachillerato y Formación Profesional de Grado 

Medio y superior por otro. 

 

 

3.-2 Funciones del Departamento de Orientación 

 

En la Resolución de 16 de julio de 2018, de la Dirección General de Educación, por la 

que se dictan instrucciones que regulan los Servicios de Orientación Educativa en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja quedan reguladas las funciones del 

departamento, así como las de cada uno de sus miembros. 

  

 

3.-3 Coordinación del Departamento 

 

La coordinación interna de los miembros del departamento será los jueves a 7ª hora con 

una periodicidad semanal, necesaria para el seguimiento de los programas y del alumnado 

implicado en los mismos.  

 

Las orientadoras también establecen la coordinación y el trabajo en equipo de manera 

continua y en una reunión con una periodicidad semanal. 

 

Las orientadoras se coordinan también con los tutores en la reunión semanal y de 

manera continua según las necesidades que se presenten. 

 

Se trabajará de forma estrecha con el equipo directivo del centro, participando en las 

reuniones a las que le convoque. 

 

Así mismo se coordinará con los servicios de orientación de los centros de los que 

procedan los alumnos, bien de forma presencial o telefónica.  

 

Habrá también coordinación con los servicios sociales, de salud, asociaciones y 

entidades con las que se llevan a cabo programas de actuación, o que intervienen con algunos de 

los alumnos. 
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La coordinación con el Servicio responsable de la Orientación Educativa se llevará a 

cabo a lo largo de todo el curso cuando se vea una necesidad o cuando se solicite por parte del 

Servicio. 

 

3.-4 Plan Anual de actividades del departamento 

 

 

 Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro relativas a la elaboración 

o modificación del Proyecto Educativo del Instituto y la Programación General Anual. A través 

de la participación en las reuniones de la CCP. 

 Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y en colaboración con los tutores, las propuestas de organización de la 

orientación educativa, psicopedagógica, profesional y del Plan de Acción Tutorial, y elevarlas a 

la Comisión de Coordinación Pedagógica; tal como se refleja en el documento del Plan de 

Acción Tutorial, en coordinación con Jefatura de Estudios. 

 Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional de los alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de etapa, y a la 

elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales, tal como aparece 

reflejado en el documento del Plan de Orientación Académica y Profesional. 

 Contribuir al desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional y del 

Plan de Acción Tutorial y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento al 

final del curso. 

 Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 

adaptaciones curriculares apropiadas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, y elevarla a la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

 Colaborar con los profesores del Instituto, bajo la dirección del Jefe de Estudios, 

en la prevención y detección temprana de problemas que afecten al proceso de enseñanza y 

aprendizaje y al desarrollo personal; y en la programación y aplicación de adaptaciones 

curriculares dirigidas a los alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos con necesidades 

educativas especiales y los que sigan programas de diversificación. 

 Asesorar al equipo de evaluación, al finalizar el cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, en la emisión del informe para orientar al alumno sobre su futuro 

académico y profesional, que tendrá carácter confidencial. 

 Promover la investigación educativa y proponer actividades de 

perfeccionamiento de sus miembros. 

 Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el 

departamento correspondiente. 

 Elaborar el plan de actividades del departamento y, a final de curso, una 

memoria en la que se evalúe el desarrollo del mismo. 

 

  

3.-5 Plan anual de actividades de las orientadoras 

 

 Colaboración en el desarrollo de la Programación Anual del Plan de Orientación 

Académica y Profesional y del Plan de Acción Tutorial, asesorando en sus funciones al 

profesorado que tenga asignadas las tutorías de cada grupo y a los miembros del Equipo 

Directivo. Para ello, facilitará los recursos necesarios teniendo en cuenta lo que se especifica al 

respecto en los citados planes. A través de las reuniones de coordinación con los tutores. Las 

actividades programadas están en los planes correspondientes. 
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 Realización de la evaluación psicopedagógica previa a las adaptaciones 

curriculares y a otro tipo de decisiones académicas en que sea requisito por la normativa legal, 

así como elaboración de los dictámenes de escolarización necesarios. En el momento en que se 

detecte la necesidad en algún alumno a lo largo de todo el curso, especialmente en el mes de 

septiembre y de mayo/junio para la incorporación de alumnos a los programas específicos. 

 Coordinación, junto con los tutores y a las órdenes del Jefe de Estudios de los 

procesos de tránsito entre cursos y, de modo especial entre las diferentes etapas, tanto 

impartidas en el centro, como, muy especialmente, en relación con los centros de Educación 

Primaria adscritos. Esto se llevará a cabo mediante la trasmisión de información de los 

orientadores y/o tutores de los centros de procedencia del alumnado, especialmente en el mes de 

junio; así como transmitiendo información a los tutores y profesorado del centro en la 

evaluación cero. En la primera semana de curso se hará una reunión con el equipo docente de 

cada nivel para darles a conocer las características más relevantes del alumnado, los programas 

de atención a la diversidad y las orientaciones necesarias para la atención a determinados 

alumnos. 

 Para ampliar el conocimiento de las características de los alumnos que llegan a 

1º de ESO se llevarán a cabo unas pruebas colectivas de inteligencia general y de lectura 

comprensiva. 

 Colaboración con el profesorado tanto en la prevención y detección de las 

dificultades de aprendizaje, como en la elaboración de los programas individualizados, 

adaptados, diversificados, etc. en base a los procedimientos de atención a la diversidad del 

centro. Es uno de los puntos clave y a los que dedica más atención.  

 Coordinación con el resto de los miembros del Departamento de Orientación 

para la emisión y elaboración de los correspondientes informes necesarios para el desarrollo de 

las sesiones de evaluación. Las orientadoras acudirán a las sesiones de evaluación de los grupos 

de ESO, Bachillerato y de FPB.  

 Colaboración con el profesor de Servicios a la Comunidad para el seguimiento 

de los alumnos y la elaboración y desarrollo de actividades para la mejora de la convivencia. 

 Colaboración con la Coordinadora de Convivencia y Bienestar.  

 Elaboración, junto con los profesores tutores, del Consejo Orientador para los 

alumnos y de los aspectos clave del Plan de Orientación académico-profesional, bajo la 

dirección del Equipo Directivo.  

 Atención directa no didáctica a los alumnos con necesidades específicas de 

apoyo educativo que pudieran requerir de intervenciones específicas, especialmente en materia 

de convivencia escolar o de mejora del rendimiento académico.  

 Atención directa no didáctica a grupos de alumnos de bachillerato 

 Atención a las familias, previa cita. 

 Participar en el plan de acogida al alumnado de nueva incorporación. 

 

Durante el presente curso, además, se han considerado unas líneas prioritarias de actuación de 

los profesionales de los servicios de orientación educativa que realizarán, según proceda, 

presencial o telemáticamente en los siguientes aspectos: 

 

 Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. 

 

o Seguimiento personalizado del proceso educativo del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. Dicho seguimiento se realizará apoyando y orientando 

al profesorado en aquellas cuestiones psicopedagógicas que hagan posible la 

personalización de su proceso educativo. En ocasiones, también puede ser conveniente 

la intervención individual, con determinados alumnos, por la especificidad de las 

orientaciones que precisan. 
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o Asesoramiento a los equipos docentes, especialmente al profesorado de apoyo 

especialista para la elaboración y actualización de las adaptaciones y del Plan de 

Trabajo Individualizado de los alumnos con necesidad específicas de apoyo educativo. 

Se hará especial énfasis en asesoramiento acerca de las adaptaciones que cada alumno 

precisa y en la metodología más adecuada, fomentando la adquisición de hábitos de 

trabajo. 

 

o Asesoramiento a los equipos docentes en el diseño de las adaptaciones necesarias, 

dentro del Plan de Acogida del centro, cuyo objetivo es desarrollar medidas para 

conocer y paliar los efectos negativos que sobre el desarrollo pedagógico del alumnado 

hayan tenido los meses de distanciamiento con los profesores. 

 

o Contacto periódico, (presencial, telefónico y/o telemático) con los equipos directivos de 

los centros educativos, tutores y resto de profesionales que forman parte de los equipos 

docentes, proporcionando información actualizada sobre los materiales y orientaciones. 

Así mismo, se recaba información actualizada del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y de la evolución de su proceso de aprendizaje. 

 

o Apoyo individual y especializado a determinados alumnos y a sus familias de especial 

vulnerabilidad social, de salud y/o educativa en relación con planificación y el 

desarrollo de su proceso de aprendizaje y gestión emocional; así como a los materiales 

necesarios para el acceso al currículo adaptado facilitando, en la medida de lo posible, 

el acceso a dichos materiales. 

 

 Acción tutorial 

 

Los servicios de orientación educativa seguirán teniendo como una de sus prioridades el 

asesorar a los tutores en el desempeño de las funciones de acción tutorial sobre los 

correspondientes grupos de alumnos. Para ello se prestará especial atención al desarrollo de 

tareas relacionadas con: 

 

o Asesorar a los tutores, equipos docentes y al resto de la comunidad educativa, 

prioritariamente a través herramientas colaborativas, sobre medidas y acciones para 

fomentar la salud emocional del alumnado. 

o Realización de actividades para la mejora del rendimiento académico. 

  

 Atención a la Diversidad 
 

Se continuará, en la medida de lo posible y adaptando a los nuevos escenarios las actuaciones 

previstas en los planes de atención a la Diversidad del centro, prestando especial atención a: 

 

o Continuar con las actuaciones específicas con aquellos alumnos que presentan 

necesidades específicas de apoyo educativas, tanto en lo referente a la prevención como 

a intervenciones directas. 

o La realización de las evaluaciones psicopedagógicas pertinentes garantizando las 

medidas de prevención y seguridad 

o Elaboración de materiales de Orientación educativa e intervención psicopedagógica 

adaptados a las nuevas circunstancias. 

o Diseño y actualización de documentos y registros para apoyar al profesorado en las 

medidas de atención a la diversidad: actualización de plantillas para el diseño de las 

adaptaciones al alumnado NEAE. 
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 Orientación académica y profesional. 

 

Con respecto a las funciones relacionadas con la orientación académica y profesional del 

alumnado se priorizará la realización de las siguientes actuaciones: 

 

o Asesorar a los tutores para el desarrollo del Plan de Orientación Académico Profesional, 

facilitando herramientas y recursos digitales que permitan una autoorientación y 

autoevaluación del alumnado con pautas de trabajo detalladas. 

o Orientar directa e indirectamente a los alumnos y a sus familias en la toma de 

decisiones, facilitarles la búsqueda de información sobre las distintas modalidades, 

itinerarios y optatividad, teniendo en cuenta la repercusión que estas elecciones tienen 

en su vida académica. 

o Asesorar a los tutores en la realización del consejo orientador del alumnado y, de forma 

específica, del alumnado que vaya a ser propuesto para una Formación Profesional de 

Grado Básico y el resto de programas específicos de atención a la diversidad. 

 

 Coordinación entre etapas y acceso a programas específicos. 

 

En relación a la coordinación entre etapas educativas y el acceso a los programas 

específicos, los servicios de orientación educativa prestarán atención a tareas relacionadas 

con: 

 

o Asesorar sobre las propuestas de alumnado que vaya a cursar el próximo curso 

programas de atención a la diversidad o Formación Profesional de Grado Básico. 

 

 Coordinación interinstitucional:  

 

En relación a la coordinación con otras instituciones y servicios, los servicios de orientación 

educativa prestarán atención a tareas relacionadas con: 

 

o Mantener el contacto con servicios de otras instituciones (servicios sociales, servicio de 

protección del menor, servicios sanitarios, salud mental infanto-juvenil, etc.) 

o Continuar, cuando sea preciso y en función de sus posibilidades, con las 

correspondientes derivaciones a los servicios especializados de otras instituciones, de 

acuerdo con los protocolos institucionales establecidos. 

 

3.-6 Plan anual de actividades de las profesoras de ámbito 
 

 

La Resolución 32/2023, de 18 de mayo, de la Dirección General de Innovación Educativa, 

regula el programa de Diversificación Curricular para el tercer y cuarto curso de la ESO 

durante el curso académico 2023/2024.  

  

En esta norma, el programa de Diversificación Curricular se entiende como una medida 

extraordinaria para garantizar la equidad de todo el alumnado, y se orienta a que el alumnado 

con dificultades relevantes de aprendizaje, o al que se vea favorecido por esta medida, consiga 

obtener el título de graduado en ESO. El objetivo es obtener las competencias del perfil de 

salida utilizando una metodología especial, que organiza el currículo en ámbitos de 

conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, de modo diferente a la 
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organización de carácter general. Por ello, forma parte del Plan de Atención a la Diversidad 

del centro.  

 Por su propia naturaleza, el programa de Diversificación Curricular exige en el desarrollo de 

sus actividades la máxima coordinación entre el profesorado tutor del Programa, el 

profesorado que imparte docencia en el Programa y el Departamento de Orientación. 

Partiendo de esta base, la labor de las profesoras de ámbito se concreta en los siguientes 

aspectos: 

  

 Colaborar con Orientación, en la prevención y detección temprana de problemas que 

puedan afectar al proceso de enseñanza y aprendizaje y al desarrollo personal de su alumnado; 

y en la programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que 

sigan programas de diversificación que lo precisen.  
 

 Elaboración, programación y aplicación, si se precisa, de adaptaciones curriculares no 

significativas, dirigidas a una atención más individualizada del alumnado, consistentes (entre 

otras) en: 

o Ampliación del tiempo que tiene el estudiante para realizar una tarea o prueba. 

o Modificación de la forma en que se presentan los contenidos, de modo que 

ayude a destacar información esencial, ya sea con el uso de colores, gráficos, textos grandes… 

o Reducción en términos de cantidad o complejidad, respetando los aprendizajes 

claves. 

o Uso de tecnología para mejorar la comprensión, ya sea con vídeos, contenidos 

interactivos, etc. 

o Cambios en los enunciados y en las instrucciones, para ofrecer información de 

más fácil comprensión. 
 

 Colaboración con el Coordinador del aula de convivencia y con la Coordinadora de 

Convivencia y Bienestar.  
 

 Organización y realización de actividades complementarias/extraescolares y 

colaboración, en su caso, con las de otros departamentos. 
 

 Concreción de la programación didáctica de los ámbitos. 
 

 Elaboración del Plan de Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores 

incluidas en el ámbito que cada profesora imparte.  
 

 Dentro de su labor tutorial: 

o Coordinación con Orientación en reunión semanal y de manera continua según 

las necesidades que se presenten. 

o Colaboración con los servicios sociales, de salud, asociaciones y entidades con 

las que se llevan a cabo programas de actuación, o que intervienen con el alumnado. 

o Elaboración, junto con Orientación, del Consejo Orientador para el alumnado.  

o Contacto con familias (presencial, telefónico y/o telemático) con una frecuencia 

suficiente para involucrar efectivamente a los padres y/o madres en la educación de su hijo/a, 

e informarles de sus faltas de asistencia con rapidez, para prevenir “patrones” de inasistencia 

más continuados. 

o Personalizar en lo posible el proceso educativo del alumnado, con el apoyo de 

Orientación en aquellas cuestiones psicopedagógicas que sean necesarias, incluyendo la 

intervención individual, de necesitarse una atención muy específica por sus circunstancias de 

especial vulnerabilidad social, de salud y/o educativa. 
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o Fomentar la salud emocional del alumnado con las medidas y acciones que sean 

necesarias. 

o Aplicación de medidas metodológicas que fomenten la adquisición de hábitos 

de estudio y trabajo y coordinación con la educadora a fin de localizar alumnado que precise 

de sesiones individualizadas por las tardes para afianzar hábitos de estudio. 

  

 

 

3.-7 Plan anual de actividades de la educadora 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El programa PROA+ se crea con el fin de reforzar y mejorar los resultados académicos 

del alumnado, especialmente de los más vulnerables e incrementar el número de alumnos que 

permanezcan en el sistema educativo.  

Todo esto se podrá llevar a cabo a través de unos principios como son la equidad, la 

educación inclusiva, expectativas positivas, acompañamiento del menor y apoyo a la familia y 

el uso del conocimiento acumulativo.  

Para todo esto se ha contado con la incorporación de una nueva figura, la educadora 

social, quien, con el apoyo del profesorado, departamento de orientación y sobre todo la figura 
del PTCS del aula de convivencia hacen posible la mejora de la educación.  

2. DESTINATARIOS 

Las personas con las que se va a trabajar son sobre todo con los alumnos de 1º y 2º de 

ESO ya que son el colectivo más fácil de moldear debido a su edad. Durante estos meses de 

trabajo se ha observado que numerosas familias pertenecen a colectivos más vulnerables debido 

a su situación económica, raza o etnia. Aunque a su vez hay familias que no entran en ninguno 

de estos grupos, pero la relación filio parental no es la más adecuada por lo que tienen las 
mismas problemáticas que los anteriores. 

a. Análisis de necesidades  

Necesidades económicas: 

Esta es una de las principales causas por las que las unidades de convivencia se 

encuentran en situación de exclusión social, debido a esto, las familias se encuentran con una 

reducción de los recursos económicos y por ello pueden dejar de lado la importancia de la 

educación y no ser una prioridad para muchas familias. 

 Necesidades del entorno: 

Respecto al entorno de estos menores, se considera que no es el más adecuado para las 

edades que tienen, ya que las zonas que normalmente transitan no permiten que desarrollen un 

tiempo de ocio saludable. 

Necesidades familiares: 

Uno de los principales motivos por los que estos menores no le dan la suficientemente 

importancia a su educación es por la falta de control en la familia. Los padres no les motivan ni 

les ponen una serie de rutinas en el hogar para poder mejorar sus estudios, muchos por falta de 

interés y otros por no tener unos mínimos conocimientos o idioma para poder ayudarles en casa. 

Por otro lado, hoy en día las relaciones filio parentales son mucho más precarias, no se invierte 

tanto tiempo a los hijos, debido a jornadas de trabajo muy largas o por no tener ese vínculo.  

Necesidades de autoestima: 
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Los menores muestran una excesiva seguridad y superioridad frente a cualquier tipo de 

relación social, aunque a la hora de la verdad, después de trabajar con ellos, se descubre que 

aquello que muestran es una fachada, ya que, en su interior, lo que demuestran es una 

vulnerabilidad y una autoestima muy mermada, queriendo esconderlo con apariencias. Esto 
puede deberse a relaciones filio parentales negativas. 

3. JUSTIFICACIÓN 

Debido a las necesidades anteriormente citadas que presentan los/as menores con los 

que se ha trabajado, se ha creído necesario llevar a cabo un proyecto donde se ofrezcan 

actividades y recursos para mejorar el éxito educativo de los alumnos para que en un futuro 
pueda disfrutar de una vida digna.  

Por ello, la figura de la educadora social será necesaria, ya que con el apoyo de los 

profesionales del aula de convivencia se intervendrá individualmente con los alumnos que más 
lo necesiten a lo largo del periodo escolar tanto en horario lectivo como por las tardes.  

4. OBJETIVOS 

Proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado y que sea inclusiva. 

 Mejorar el rendimiento académico del alumnado. 

 Reducir el absentismo escolar. 

Capacitar en el uso de habilidades sociales. 

 Fomentar la escucha activa y el respeto mutuo. 

 Adecuar el lenguaje a diferentes situaciones.  

 Mejorar las relaciones filio parentales 

  

5. METODOLOGÍA 

El proyecto se ha creado con el fin de conseguir una alternativa para el colectivo 

asistente, proporcionándoles un modo de vida distinto, de manera que se evite el fracaso escolar 

y la frecuencia en las calles, haciéndoles ver que un cambio puede otorgarles una mejora en su 

vida diaria, y mayores oportunidades de cara al futuro. 

Por todo esto, la metodología que se quiere implantar es un compromiso e implicación 

de todos los que formen parte del proyecto (menores, padres, madres y profesionales), siendo a 

la vez lúdico, motivador y cooperativo.  

Las técnicas y estrategias que se ponen en práctica, se organizarán de acuerdo a los 

objetivos que se quieren conseguir a través de técnicas de motivación, aprendizaje de 

habilidades sociales, construcción de rutinas y hábitos, comprensión del trabajo en equipo, y la 

importancia del respeto. Dichas técnicas se emplearán para conseguir el objetivo principal de 
este proyecto, que los menores mejoren académicamente y reduzcan su absentismo.  

Se desarrollará en un ambiente de trabajo estable en el cual sea posible la expresión 

libre y sin prejuicios, en la que estos menores se encuentren en un ambiente distendido y 
abierto, para que no tengan ningún miedo a mostrarse como ellos son y expresar lo que sienten. 

FUNCIONES DE LA EDUCADORA SOCIAL DENTRO DEL SISTEMA 

EDUCATIVO. 

En colaboración y con el apoyo del departamento de orientación, profesorado y 
profesionales del aula de convivencia la educadora social tendrá las siguientes funciones: 

 Detección de factores de riesgo durante los recreos mediante una observación 

participativa con el alumnado.  

 Mediación de conflictos fuera del aula como aquellos casos derivados por el 

profesorado teniendo en cuenta la importancia de la triada alumnado-familia-escuela. 

 Colaboración en la prevención y control del absentismo. 

 Participación en el PAT y modificación del documento.  
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 Servir de apoyo en el aula de convivencia en horario de mañanas y de tardes. 

 Coordinar el PROA con el profesorado de mañanas y el profesorado responsable de 

impartir las clases por la tarde. 

o Creación y modificación de listados. 

o Informar a las familias de la asistencia semanal. 

 Nexo de unión con los profesionales de APIR para el desarrollo de la palanca A304B: 

Viaje a la convivencia; “Juntos en el Batalla: espacios flexibles de exigencia adaptada”. 

o En colaboración con el equipo JOC, proponer alumnado con problemas de 

adaptación escolar con el fin de promover el éxito educativo. 

o Citar a las familias para proponerles dicho programa. 

o Seguimiento con el profesional responsable de APIR del alumnado del 

programa.  

 Reuniones con las familias de aquellos alumnos/as que necesitan un poco más de apoyo 

o de trabajo en casa.  

 Sesiones individualizadas por las tardes con alumnos que no tienen los hábitos de 

estudio tan interiorizados. 

o Creación de un calendario de estudio. 

o Revisión de agendas y reiterar la importancia de su uso.  

o Planificación de exámenes y trabajos.  

o Enseñar herramientas para la organización de los materiales. 

 Preparar actividades lúdicas para los recreos. 

 Coordinar y crear el programa de escuela de padres; “píldoras formativas”. 

o Repartir cuestionarios para familias. 

o Concretar sesiones con las diferentes asociaciones. 

o Crear calendario. 

 Colaboración en el programa “Alumnado ayudante” 

 Apoyo a las familias para realizar las becas ACNEES. 
 

 

3.-8 Plan anual de actividades de los profesores de Pedagogía Terapéutica 

INTERVENCIÓN DEL PROFESORADO DE PT EN EL GRUPO DE APOYO DE 

ACNEES (de 2º, 3º y 4º de la ESO) 

Los maestros que atienden en el aula de Apoyo de acnees son: 
-Ana María García Bretón 

-Félix Rodero Ochagavía 

 INTRODUCCIÓN 
Tal y como establece el artículo 73 de la LOMLOE se entiende por alumnado que presenta 

necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, 

participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 

comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que 

requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los 

objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

 

La atención a este alumnado debe asumirse dentro del marco de la atención a la diversidad 

inherente a la enseñanza obligatoria, en la medida en que ésta es un derecho de todos los 

alumnos y éstos son individuos diferentes, tanto en su historia personal y social como en sus 

capacidades, intereses, motivaciones, estilos de aprendizaje, etc. Se trata de dar, desde una 

enseñanza básicamente común, una respuesta diferenciada que se ajuste lo máximo posible a sus 

necesidades educativas. 

 

Es nuestro objetivo que estos alumnos y alumnas reciban la adecuada respuesta educativa a sus 

necesidades en una situación de normalización, dentro del sistema educativo ordinario, 
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procurando siempre una adecuada inclusión personal y social en este Instituto de Educación 

Secundaria. Para ello, es imprescindible que el equipo docente del Centro tome conciencia de 

que la atención a la diversidad es una tarea común en la que se tiene que implicar. Esto supone 

adquirir un compromiso que se refleje en el Proyecto Educativo del Centro y en las 

Programaciones Didácticas. 

 

En función de las Necesidades Educativas Especiales del alumnado, el apoyo será 

responsabilidad de unas personas u otras implicadas en esta tarea. En el caso del grupo de apoyo 

el alumnado al que se atiende se debe a que las necesidades educativas del alumnado precisan 

de adaptaciones curriculares significativas y por ello las tareas de apoyo a este alumnado se 

llevan a cabo por parte de los maestros de Pedagogía Terapéutica. 

 

 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES 

BÁSICOS DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
 

Atendiendo a la normativa vigente se tienen en cuenta las competencias específicas, los criterios 

de evaluación y los saberes básicos de las diferentes áreas que vamos a impartir el maestro y la 

maestra de Pedagogía Terapéutica en el aula de apoyo. Se tratan de las áreas de: Lengua 

castellana, Matemáticas, Inglés, Biología y Geología, Geografía e Historia y Física y Química. 

Corresponden todos ellos al nivel de competencia curricular de los 8 alumnos/as conforme a su 

evaluación inicial y sus ACIS.  

 

 METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

 

o  Objetivos Generales 

 

Los objetivos de las actuaciones para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales son: 

o Dar una respuesta educativa adecuada a dichas necesidades en una situación de 

normalización. 

o Procurar siempre una adecuada integración personal y social de estos alumnos/as en el 

instituto. 

 

El planteamiento de los objetivos generales toma como referente las funciones de los maestros 

con las especialidades de Pedagogía Terapéutica reguladas por la Resolución de la Dirección 

General de Educación, de 12 de agosto de 2014. 

 

Partiendo de dicha resolución, los objetivos se contextualizan en función de diferentes ámbitos 

en los que el profesor de apoyo (PT) desarrollará su labor:  

 

o Con el profesor-tutor y/o profesor de área: 

 

• Identificar las Necesidades Educativas Especiales del alumnado a partir de la observación 

sistemática en el medio natural. 

• Elaborar conjuntamente las adaptaciones curriculares significativas (ACS).  

• Orientar en relación a las adaptaciones metodológicas y organizativas del aula, así como 

también a los materiales didácticos. 

• Elaborar materiales específicos para el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

• Realizar conjuntamente la evaluación y promoción del alumnado.  

 

Una vez más debe recordarse que, en todos estos aspectos, la función del profesor de apoyo 
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es la colaboración, y que ésta no puede significar merma alguna de la responsabilidad del 

profesorado de área. 

 

o Con el alumnado:  

Partiendo de que la relación con el alumnado ha de tener un fin educativo, la intervención del 

profesor de apoyo estará siempre vinculada al currículum escolar. 

 

Se priorizará la atención de forma directa al alumnado con necesidades educativas especiales 

y, cuando haya disponibilidad de horario, se atenderá también al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

2. Tipo: fuera del aula ordinaria (en el aula de apoyo). 

3. Modalidad: en pequeño grupo. Los criterios utilizados para realizar los agrupamientos 

serán, en la medida de lo posible, por similitud en los niveles de competencia curricular. 

4. Número, características del alumnado y distribución espacio-temporal: durante este curso, 

se atenderá a un total de doce alumnos/as con necesidades educativas especiales 

asociados a discapacidad intelectual, sensorial y/o asociada a otras circunstancias 

(procesos migratorios y contextos vulnerables), todos ellos con su correspondiente 

Informe de Evaluación Psicopedagógica y Dictamen de Escolarización, en su caso. Su 

distribución por cursos es la siguiente: 

1. Cuatro alumnos de 2º ESO:    

2. Tres alumnos de 3º ESO:  

3. Una alumna de 4º ESO:  

3) Con el claustro:  

 Participar de forma preventiva en determinadas decisiones que afectan a la 

metodología y organización. 

 Proponer medidas que faciliten la unificación de criterios en una misma dirección en 

relación al alumnado con N.E.E. 

 Participar en los procesos de elaboración y revisión de los criterios de atención a la 

diversidad (PEC, Plan de atención a la diversidad, currículo y programaciones 

didácticas).  

 

4) Con el Departamento de Orientación:  

o Participar en las reuniones del departamento de orientación que se celebren, realizando 

aquellas actividades que se encomienden y programen a lo largo del curso. 

o Colaborar en la toma de decisiones respecto a metodología, organización, criterios de 

evaluación... que favorezcan la integración de ACNEES y se refleje en los documentos 

oficiales del Centro. 

 

5) Con los padres y madres:  

 Colaborar con el tutor en establecer los cauces que permitan que el proceso educativo 

tenga continuidad entre el centro y la familia. 

 Garantizar una puntual información para las familias sobre los acontecimientos más 

relevantes en la vida del alumnado. Se realizarán al menos tres entrevistas al año, 

pudiendo ampliarse en función de cada alumno en concreto. 

 

 

2.2 Metodología General. 
Las actividades educativas de apoyo directo al alumnado por parte de los maestros de Pedagogía 

Terapéutica se llevará a cabo: 

 De manera directa en el aula de apoyo: el alumnado será atendido individualmente o en 

pequeño grupo, con necesidades similares y/o adaptaciones curriculares concurrentes. 
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Este tipo de apoyo se lleva a cabo, preferentemente, en el horario de las áreas 

instrumentales para su grupo de referencia. La actividad educativa en el aula de apoyo 

se coordinará con la del profesorado de área. 

 De manera indirecta: los maestros de P.T. colaborarán con el profesorado de las áreas 

no instrumentales y con los codocentes de dichos cursos en el apoyo a los ACNEES, 

asesorándoles en la elaboración de los programas individuales de actividades para las 

diferentes unidades didácticas de sus áreas, como un medio de adaptar el currículo a sus 

necesidades. En esta tarea, deberán implicarse también los distintos departamentos, de 

forma que en cada uno de ellos se vaya elaborando este tipo de material de actividades 

graduadas que favorecerá también la atención individualizada del alumnado con 

dificultades de aprendizaje. 

Para reforzar estos currículos adaptados, el Departamento de Orientación puso a disposición de 

los Departamentos de las siguientes áreas no instrumentales: Plástica Visual, Música y 

Tecnología, de materiales adaptados para Secundaria de la editorial Aljibe.  

Durante este curso escolar la atención a los ACNEES se llevará a cabo en el aula Sorolla 2 y 

Sorolla 3 por: 

a) Ana María García Bretón, maestra de PT, con veinte horas lectivas semanales de atención a 

los ACNEES impartiendo Lengua Castellana e Inglés al alumnado de 2º, 3º y 4º de la ESO 

acnees y Geografía e Historia y Física y Química. También trabaja las necesidades educativas 

especiales que presenta este alumnado con respecto a sus informes psicopedagógicos. Los 

atiende en el aula S03. 

b) Félix Rodero Ochagavía, maestro de PT, con veinte horas lectivas semanales de atención a 

los ACNEES impartiendo Matemáticas al grupo de alumnos de 2º, 3º y 4º de la ESO acnees y 

Biología y Geología, Física y Química y Geografía al alumnado de 3º y 4º de la ESO acnees. 

También trabaja las necesidades educativas especiales que presenta este alumnado con respecto 

a sus informes psicopedagógicos. Los atiende en el aula S02. 

c) Marcos García Díez realiza un taller de habilidades básicas una hora semanal con los cuatro 

ACNEES de 2º ESO los martes a segunda hora. 

La distribución temporal de atención a los ACNEES en el aula de apoyo a lo largo de la semana 

es la siguiente: 

 

 

 

Curso 

2023/202

4 

2º ESO “A”    

 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

INGLÉS 
Ana 

S03 

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 
María Elena 

BIO 

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 
María Elena 

BIO 

TECNOLOG

ÍA Y 

DIGITALIZ

ACIÓN 
Pedro y 

Francisco 

TEC 

INGLÉS 
Ana 

S03 



PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Curso 2023-2024 

 

 

09:10 

 

10:00 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

TALLER DE 

HABILIDADES 

BÁSICAS 
Marcos 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

TECNOLOGÍA 

Y 

DIGITALIZACI

ÓN 
Pedro 

D12 

MATEMÁTIC

AS 
Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

11:10 

 

12:00 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

EDUCACIÓ

N EN 

VALORES 

ÉTICOS Y 

CÍVICOS 
Victoria 

G01 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

ESCUELA DE 

VOLUNTARIA

DO 
Ricardo 

G04 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

13:20 

 

14:10 

TUTORÍA 
Ana 

G01 

MATEMÁTICA

S 
Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 
 

 

Curso 

2023/202

4 

2º ESO “B”    

 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

INGLÉS 
Ana 

S03 

CULTURA 

PLÁSTICA Y 

VISUAL 
Ana Isabel 

PLAE 

CULTURA 

PLÁSTICA Y 

VISUAL 
Ana Isabel 

PLAE 

EDUCACIÓ

N EN 

VALORES 

ÉTICOS Y 

CÍVICOS 
Cecilia 

G01 

INGLÉS 
Ana 

S03 

09:10 

 

10:00 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

TALLER DE 

HABILIDADES 

BÁSICAS 
Marcos 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

EDUCACIÓN 

EN VALORES 

ÉTICOS Y 

MATEMÁTIC

AS 
Félix 

LENGUA 

CASTELLA

NA 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 
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S03 CÍVICOS 
Cecilia 

G01 

S02 Ana 

S03 

11:10 

 

12:00 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

TECNOLOG

ÍA Y 

DIGITALIZ

ACIÓN 
Pedro y 

Francisco 

TEC 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

ESCUELA DE 

VOLUNTARIA

DO 
Ricardo 

G04 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

3 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

13:20 

 

14:10 

TUTORÍA 
Isabel 

G02 

MATEMÁTICA

S 
Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

 

 

 

 

 

Curso 

2023/202

4 

2º ESO “B”    

 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

INGLÉS 
Ana 

S03 

INTRODUCCIÓ

N A LA 

ECONOMÍA 

FAMILIAR 
Sara 

G01 

INTRODUCCI

ÓN A LA 

ECONOMÍA 

FAMILIAR 
Sara 

G01 

EDUCACIÓ

N EN 

VALORES 

ÉTICOS Y 

CÍVICOS 
Cecilia 

G01 

INGLÉS 
Ana 

S03 

09:10 

 

10:00 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

TALLER DE 

HABILIDADES 

BÁSICAS 
Marcos 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

EDUCACIÓN 

EN VALORES 

ÉTICOS Y 

CÍVICOS 
Cecilia 

G01 

MATEMÁTIC

AS 
Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

11:10 

 

12:00 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
Santiago 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

TECNOLOG

ÍA Y 

DIGITALIZ
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S03 Gimnasio ACIÓN 
Pedro y 

Francisco 

TEC 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

ESCUELA DE 

VOLUNTARIA

DO 
Ricardo 

G04 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

3 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Ana 

S03 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

13:20 

 

14:10 

TUTORÍA 
Isabel 

G02 

MATEMÁTICA

S 
Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

MÚSICA 
Ana 

MUS 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

 

 

 

 

Curso 

2023/202

4 

ACNEES DE 3º ESO “A”    

 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

TUTORÍA 
María Elena 

G11 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
José 

Gimnasio 

ESCUELA DE 

VOLUNTARI

ADO 
María Ángeles 

G11 

EDUCACIÓ

N PLÁSTICA 

Y VISUAL 
Mario 

PLAE 

MÚSICA 
Francisco 

Javier 

MUS 

09:10 

 

10:00 

INTRODUCCIÓ

N AL 

PENSAMIENT

O 

COMPUTACIO

NAL 
Francisco 

D12 

INTRODUCCIÓ

N AL 

PENSAMIENT

O 

COMPUTACIO

NAL 
Francisco 

G12 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

BIOLOGÍA 

Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
José 

Gimnasio 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

MATEMÁTIC

AS 
Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 
 

11:10 

 

12:00 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

S03 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

INGLÉS 
Ana 

S03 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

MÚSICA 
Francisco Javier 

MUS 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

INGLÉS 
Ana 

S03 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 
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13:20 

 

14:10 

EDUCACIÓN 

PLÁSTICA Y 

VISUAL 
Mario 

PLAE 

MATEMÁTICA

S 
Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

 

Curso 

2023/202

4 

ACNEES DE 3º ESO “B”    

 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

TUTORÍA 
Alfonso María 

G12 

INTRODUCCIÓ

N AL 

PENSAMIENT

O 

COMPUTACIO

NAL 
Francisco 

D12 

ESCUELA DE 

VOLUNTARI

ADO 
María José 

G12 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
José 

Gimnasio 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

09:10 

 

10:00 

EDUCACIÓ

N PLÁSTICA 

Y VISUAL 
Alfonso María 

TEC 

EDUCACIÓN 

PLÁSTICA Y 

VISUAL 
Alfonso María 

TEC 

MATEMÁTIC

AS 
Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

BIOLOGÍA 

Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

INTRODUC

CIÓN AL 

PENSAMIEN

TO 

COMPUTAC

IONAL 
Francisco 

D12 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 
 

11:10 

 

12:00 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

MÚSICA 
Francisco Javier 

MUS 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

INGLÉS 
Ana 

S03 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

BIOLOGÍA 

Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

MÚSICA 
Francisco Javier 

MUS 

INGLÉS 
Ana 

S03 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

13:20 

 

14:10 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
José 

Gimnasio 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

 

Curso 

2023/202

4 

ACNEES DE 4º ESO “B”    
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:15 

 

09:05 

INGLÉS 
Ana 

S03 

MATEMÁTICA

S A 
Jaime 

G13 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Noelia 

G14 

GEOGRAFÍA 

Silvia 

G14 

INGLÉS 
Ana 

S03 

09:10 

 

10:00 

LENGUA 

CASTELLAN

A 
Noelia 

G14 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Eva 

BIO 

FORMACIÓN 

Y 

ORIENTACIÓ

N PERSONAL 

Y 

PROFESIONA

L 
Sara 

G13 

LENGUA 

CASTELLA

NA 
Ana 

S03 

BIOLOGÍA 

Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

RECREO 15 MINUTOS 

10:15 

 

11:05 

GEOGRAFÍA 

Ana 

S03 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

FORMACIÓ

N Y 

ORIENTACI

ÓN 

PERSONAL 

Y 

PROFESION

AL 
Sara 

G13 

11:10 

 

12:00 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

ÉTICA Y 

FILOSOFÍA 
José Pablo 

G14 

RECREO 25 MINUTOS 

12:25 

 

13:15 

TUTORÍA 
Elena 

G14 

APOYO ÁREAS 

Félix 

S02 

FÍSICA Y 

QUÍMICA 
Félix 

S02 

ÉTICA Y 

FILOSOFÍA 
José Pablo 

G14 

MATEMÁTI

CAS 
Félix 

S02 

13:20 

 

14:10 

BIOLOGÍA 

Y 

GEOLOGÍA 
María Elena / 

Eva 

BIO / G13 

LENGUA 

CASTELLANA 
Ana 

S03 

ESCUELA DE 

VOLUNTARI

ADO 
 

G14 

GEOGRAFÍA 

Félix 

S02 

EDUCACIÓ

N FÍSICA 
Santiago 

Gimnasio 

 

 

El horario ha sido confeccionado procurando que este alumnado salga de sus grupos ordinarios 

al aula de apoyo para recibir la atención individualizada que requieren durante las asignaturas 

instrumentales con respecto a sus ACIS.  

 

 

2.3 Metodología específica. 
La metodología que se va a emplear con los ACNEES, será en todo momento respetuosa con el 

desarrollo propio de cada alumno, lo que facilitará y ayudará a que el alumno mejore sus 

competencias básicas: “saber”, “saber hacer”, “saber estar” y “saber ser”. Para ello: 
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o En la secuencia de aprendizajes, las actividades están íntimamente interrelacionadas y 

no es la mera suma de las mismas. Las actividades que utilizamos son de diversa índole: 

diferentes grados de dificultad, distintas formas de ejecución y de comunicación, 

individuales, grupales y con el ordenador. Modificaremos progresivamente la dificultad 

de las tareas. 

o Las actividades de refuerzo y ampliación se realizan de forma individualizada y 

constante, adaptando siempre las actividades a la zona de desarrollo próximo de cada 

alumno. 

o Se promoverán aprendizajes significativos y motivadores, que los alumnos sean capaces 

de transferir los aprendizajes a otras situaciones de su vida diaria y de generalizar.  

o Los aprendizajes serán globalizados, procurando una metodología lúdica, de la forma 

más motivadora posible.  

o En todo momento se respetará la individualidad de cada alumno de acuerdo con las 

necesidades educativas especiales que cada uno presente. 

o La metodología será individual y en pequeños grupos, personalizada, participativa y 

globalizadora. 

o Sistematizar el control de la ejecución de las distintas tareas. 

o Relacionar los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos del alumnado. 

o Aplicamos el principio de mediación en el aprendizaje proporcionando ayudas: 

 Visuales: ofreciendo modelos de información gráfica y escrita. 

 Verbales: con instrucciones sencillas y pormenorizadas. 

 Elementos manipulativos, si fuera necesario. 

 Recompensar de la forma más adecuada los esfuerzos y los logros. 

 Potenciar estrategias que desarrollen la relación social y el ajuste emocional a través de: 

trabajo cooperativo, expresión de sentimientos, deseos, fantasías… 

 Comentarios de conductas sociales apropiadas y valores humanos. 

 Coordinación con el resto del profesorado de área y tutores, teniendo en cuenta las 

adaptaciones curriculares. 

 Se trabajará con material adaptado en las áreas de Matemáticas, Lengua castellana y 

Literatura, Ciencias Naturales (Biología y Geología o Física y Química), Ciencias 

Sociales (Geografía – Historia) e Inglés. 

 Se utilizan las TIC como recurso importante para realizar actividades de investigación, 

refuerzo, ampliación y motivación. 

 

 

 CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES BÁSICOS PARA QUE LOS ALUMNOS 

CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ALCANCEN UNA 

EVALUACIÓN POSITIVA AL FINALIZAR CADA CURSO. 

 

a) Progreso respecto a la consecución de los mínimos propuestos en su evaluación inicial con 

respecto a su DIAC. 

 

b) Adquisición y mejora de los hábitos de trabajo. 

3 Guarda silencio durante las explicaciones y el trabajo individual. 

4 Respeta el turno de palabra. 

5 Cuida el tono de voz. 

6 Respeta el material propio y el común. 

7 Comunica el trabajo realizado. 

8 Asume responsabilidades. 

9 Afianza habilidades anteriores. 

10 Aprende a organizarse, desarrollando la responsabilidad individual. 
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11 Autoevalúa el trabajo realizado. 

12 Busca estrategias para resolver posibles problemas. 

13 Prepara el material al inicio de cada clase 

 

c) Adquisición y desarrollo de actitudes y hábitos de conducta que mejoren su integración en el 

grupo: 

 Orden y silencio en entradas y salidas. 

 Respeta las intervenciones de los compañeros. 

 Pide ayuda al compañero/a. 

 Aprende a escuchar al que habla. 

 Se dirige con educación y respeto al profesorado y a los compañeros. 

 Se comporta correctamente en distintos ambientes fuera y dentro del ámbito escolar. 

 Valora positivamente las aportaciones de los compañeros. 

 Anima a que todos participen. 

 Elabora las normas de grupo, que leerán y recordarán habitualmente. 

 Aprende a resolver los problemas pacíficamente. 

 

d) El lenguaje no verbal: 

 La mirada: mirar a los ojos. 

 Sonrisa. 

 La postura corporal. 

 La voz acompaña a la palabra: el tono de voz y la modulación. 

 

e) La conducta asertiva: 

 No se enfada. 

 Evita amenazas. 

 Pide disculpas. 

 No ignora a los demás. 

 Pide perdón. 

 

e) Habilidades elementales: 

 Escucha a los demás. 

 Conversa educadamente. 

 Formula preguntas con corrección. 

 Da las gracias. 

 Sabe presentarnos a otros y presentar a los demás. 

 Saber hacer un cumplido. 

 

f) Habilidades avanzadas: 

4 Aprender a pedir ayuda. 

 

g) Habilidades relacionadas con los sentimientos. 

4. Expresa sus sentimientos. 

5. Comprende y respeta los sentimientos y emociones de los demás. 

6. Utiliza el diálogo como medio para resolver conflictos. 

7. Resuelve las situaciones de miedo. 

 

h) Habilidades alternativas a la agresividad: 

 Pide permiso. 

 Comparte cosas, sensaciones y sentimientos. 
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 Ayuda a los demás. 

 Aprende a negociar, a consensuar, a llegar a acuerdos. 

 Defiende sus derechos cuando se ve amenazado. 

 Rechaza las peleas. 

 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación de los aprendizajes de los ACNEES en aquellas áreas o materias que han sido 

objetivo de adaptaciones curriculares significativas se efectúa tomando como referencia lo 

señalado en su Adaptación Curricular Individual Significativa. Además, se evalúa el nivel de 

adquisición de las competencias clave y nivel de adquisición de habilidades inter e 

intrapersonales. 

 

La decisión de promocionar a un alumno ACNEE se tomará teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

6. El grado de consecución de las competencias específicas y los saberes básicos 

propuestos en su adaptación. 

7. Las condiciones de socialización e integración con el grupo clase. 

8. El grado de madurez y autonomía alcanzado. 

 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

Los criterios generales de calificación del alumnado con respecto a lo establecido en su DIAC 

se basan en la valoración del progreso del alumno en relación a: 

•Consecución de los objetivos mínimos propuestos por área. 

•Adquisición y mejora de los hábitos de trabajo. 

•Adquisición y desarrollo de actitudes y hábitos de conducta que mejoren su integración en el 

grupo. 

 

Para valorar de la manera más objetiva posible y poder calificar el trabajo individual realizado 

en cada una de las áreas dentro del aula de apoyo, se siguen los criterios de calificación 

referidos en la tabla que sigue a este párrafo. El uso de estos criterios facilita que cada ACNEE 

vaya adquiriendo unos hábitos y rutinas de trabajo y estudio, máxime cuando el objetivo último 

que nos planteamos para cada uno de ellos es su incorporación a un Programa de Formación 

Profesional Básica que les motive cuando cumplan los dieciséis años. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

TRABAJO DIARIO Y 

COMPORTAMIENTO. 
REVISIÓN DE LOS 

CUADERNOS. 
PRUEBA 

ESCRITA 

30 % de la nota 30 % de la nota.  % de la nota. 

o Asiste a clase. 

o Es puntual. 

o Trae el material 

necesario. 

o Participa activamente en 

clase. 

o Presta atención durante 

las explicaciones. 

 

o Está completo, ejercicios 

y resúmenes hechos. 

o Los ejercicios 

incorrectos o no 

realizados, están 

corregidos 

o Está limpio, sin tachones 

 

 

Al final de cada 

tema realizan un 

examen para valorar 

su nivel de 

adquisición. 
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 MEDIDAS DE APOYO PARA LOS ALUMNOS CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

Las medidas educativas de apoyo directo al alumnado que los maestros especialistas en 

Pedagogía Terapéutica llevan a cabo son las siguientes 

  

o En el aula de apoyo: el alumnado será atendido individualmente o en pequeño grupo, con 

necesidades similares y/o adaptaciones curriculares concurrentes. Este tipo de apoyo se 

llevará a cabo, preferentemente, en el horario de las áreas instrumentales para su grupo de 

referencia. 

Para tratar de compensar las dificultades de aprendizaje que presentan estos alumnos y como 

respuesta a sus necesidades educativas especiales, consideramos necesario, un ajuste del 

currículo ordinario, mediante la elaboración de Adaptaciones Curriculares Significativas en 

las siguientes áreas instrumentales: Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Ciencias 

Naturales (Biología – Geología y Física y Química), Ciencias Sociales (Geografía – Historia) 

e Inglés. 

 

La finalidad de estas adaptaciones está determinada por las características individuales de los 

alumnos/as, teniendo en cuenta que: 

o Van dirigidas a que los alumnos progresen en la adquisición de las capacidades básicas 

para su desarrollo individual y social. 

o Se realizan en las materias instrumentales, correspondiéndose los contenidos de estas 

áreas con los del segundo o tercer ciclo de Educación Primaria o primero de ESO, según 

sea el caso. Éstas van dirigidas a dotarles de conceptos y procedimientos básicos en esas 

áreas para que puedan afianzar objetivos y contenidos de la etapa de ESO. 

 

o De manera indirecta: el maestro de Pedagogía Terapéutica colaborará con el profesorado 

de área en el apoyo a los ACNEES, asesorándoles en la elaboración de los programas 

individuales de actividades para las diferentes unidades didácticas, como un medio de 

adaptar el currículo a sus necesidades. En esta tarea, deberán implicarse también los distintos 

departamentos, de forma que en cada uno de ellos se vaya elaborando material y actividades 

graduadas en complejidad, las cuales favorecerán también la atención individualizada del 

alumnado con dificultades de aprendizaje.  

 

Para reforzar estos currículos adaptados, algunos departamentos cuentan con materiales 

adaptados de Secundaria de distintas editoriales: Aljibe, Santillana, GEU, etc.   

 

 

o Se comporta 

adecuadamente. 

o Hace lo que hay que 

hacer en cada momento. 

o Realiza los ejercicios. 

o Realiza los resúmenes. 

o No molesta a sus 

compañeros. 

o Respeta a sus 

compañeros. 

o Respeta al profesor. 

 

ni abusa del “tipex”. 

o Está ordenado. 

o Tiene buena letra, es 

legible. 

o Cuida la presentación, 

utiliza distintos colores, 

regla, subrayadores, … 
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 MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y 

LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE 
 

8.1 Medidas para el fomento de la lectura. 
En el trabajo diario en el aula de apoyo llevamos a cabo las siguientes medidas para tratar de 

estimular y fomentar la lectura entre nuestro alumnado: 

 

3 Pequeña biblioteca de aula, con libros de diversa temática y con varios ejemplares de cada 

libro, para favorecer su lectura en grupo. 

4 Se anima al alumno a que realice la lectura de un libro escogido por él al trimestre. 

5 En cada una de las clases realizamos pequeñas lecturas comprensivas diaria sobre el tema 

tratado en cada área. 

6 Lectura guiada en voz alta de cada alumno, en cada área, al menos una vez en cada clase. 

7 Contacto con textos de diversos tipos y temáticas. 

8 Una vez a la semana se dedica una hora de Lengua Castellana y Literatura a realizar lecturas 

en voz alta por el profesor y los alumnos. 

9 Semanalmente se analizará una noticia de actualidad elegida por un alumno. 

10 Se trabajarán guiones teatrales para mejorar la comprensión, dicción y entonación. 

 

8.2. Lecturas. El aula S02 cuenta con una pequeña biblioteca en la que se tienen con varias 

colecciones.  

 

 

 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

o Libro o material de referencia 
Los alumnos ACNEES no utilizan los libros de texto en las áreas instrumentales que imparten el 

maestro y la maestra especialistas en Pedagogía Terapéutica.  

Cada alumno tiene asignado un Chromebook de uso personal mediante el que accede al equipo 

TEAMS, denominado AULA DE APOYO, que el maestro de Pedagogía Terapéutica ha creado 

en el que están incluidos todos los alumnos y profesores del grupo. 

En este equipo tienen clasificado en formato informático todo el material adaptado que se 

entrega fotocopiado para cada una de las áreas instrumentales.   

o Materiales y recursos didácticos de apoyo 
Para la atención a los ACNEES, se utilizarán los materiales y recursos didácticos actualizados y 

seleccionados conforme a los siguientes criterios: 

3 Que puedan ser utilizados por el máximo número posible de alumnos y que puedan 

aprovecharse para finalidades diversas o áreas distintas. 

4 Que contribuyan a la consecución de los objetivos y al desarrollo de los contenidos y que 

propicie la auto actividad.  

Dicho material está organizado por áreas y bloques de contenidos. 

Los recursos que son utilizados por el conjunto del alumnado ACNEE, son: 

4 Chromebook individual de uso personal. 

5 Libros de lectura de la pequeña biblioteca escolar en el aula. 

6 Material manipulativo como: baraja ortográfica, rompecabezas, juegos de construcción, 

puzles, cuerpo humano, tangram, polidrom, dominó, juego de damas y ajedrez, naipes, etc. 

7 Aplicaciones informáticas como: Power-Point, Microsoft Word, Paint, … 

8 Páginas web y aplicaciones educativas relativas a las distintas áreas del currículo. 
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El aula en la que se realizan las tareas de refuerzo y apoyo educativo está ubicada en la segunda 

planta del edificio Sorolla, aula 2 y aula 3. A día de hoy, el acceso a este edificio no permite 

eliminar las barreras arquitectónicas que pudieran encontrarse los alumnos y alumnas con 

problemas de movilidad. 

El aula de Sorolla 02 es amplia, acogedora y cuenta con un panel interactivo Promethean, 

recurso que de gran ayuda y utilidad para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje 

por poderse presentar la información a los alumnos por diferentes vías. Asimismo, contribuye a 

la mejora de la atención, motivación y concentración. Por otro lado el aula de Sorolla 03 es más 

recogida y también cuenta con un panel interactivo Promethean,  

 

 

 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Los maestros de Pedagogía Terapéutica acompañarán a salidas planificadas por los distintos 

departamentos del alumnado atendido en nuestra aula (correspondiente a los cursos de 2ºESO-

A, 2ºESO-B, 3ºESO-A, 3ºESO-B y 4ºESO-B), entre ellas:  

 “Divulgaciencia 2023”, noviembre y diciembre de 2023.  

  “Piscinas Lardero” junio de 2024.  

Además de las salidas anteriormente expuestas, se planifican las siguientes salidas:  

 “Gymkana fotográfica de Esculturas de Logroño”, diciembre de 2023.  

 “Gymkana fotográfica subida al monte de Cantabria”, marzo de 2024.  

 “Visita al IES Duques de Nájera” para visitar con los acnees de 2º ESO el 

Programa de Formación Profesional Básica de servicios Administrativos para 

acnees, abril de 2024.  

 Instalaciones del Grupo Vocento en La Rioja: diario “La Rioja” y los estudios 

de TVR.   

 Estudios de Radio Rioja.   

 Parlamento riojano.   

 Ayuntamiento de Logroño.  

 Biblioteca Pública.   

 Cubo del Revellín.  

 Museo de La Rioja.  

 Museo AK de Logroño  

 Parque del Ebro y del Iregua.  

 Parque de La Grajera.  

 Vía romana del Iregua entre Logroño y Alberite.  

 Monte de La Pila.  

 Monte Cantabria.  

 Mirador del viñedo en El Cortijo.  

 Pixel and Games.   
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 Distintos paseos por la ciudad de Logroño para conocer las esculturas urbanas, 

los parques y edificios más representativos desde punto de vista arquitectónico  

 Estación de ferrocarril y de autobuses de Logroño.  

 Estación Potabilizadora de Agua del río Iregua en Lardero  

 Estación Depuradora de Aguas Residuales de Logroño  

 Parque Municipal de Jardinería y viveros de la ciudad de Logroño.  

 Comisaría de la Policía Local de Logroño.  

 Comisaría de la Policía Nacional de Logroño.  

 Acuartelamiento de la Guardia Civil en Logroño.  

 Parque de Bomberos.  

 Exposiciones temáticas que programe la Casa de las Ciencias de Logroño.  

 Exposiciones temáticas que organice en el Espacio de La Merced de Caixabank 

(antigua Cajarioja).  

 Exposiciones organizadas por el Ayuntamiento de Logroño en cualquiera de sus 

emplazamientos (Gota de Leche, Ayuntamiento, etc).   

Continuaremos con la actividad realizada los 2 cursos anteriores denominada 

"PARQUEANDO" que se realizará todos los viernes del mes mayo de 2024 y consistirá en 

realizar con los alumnos del aula de apoyo, una visita a uno de los parques de la ciudad de 

Logroño que nos quedan por visitar. Durante la visita, se inspecciona el estado del parque, se 

sacan fotografías de los posibles desperfectos y se piensan sugerencias para su mejora. Con la 

información recabada se realiza un informe en Word acompañado de las fotografías tomadas, 

que se envía a la responsable de la Agenda Urbana del Ayuntamiento de Logroño, Nicole 

Esteban.  

 

 PROCEDIMIENTOS PARA VALORAR EL AJUSTE ENTRE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Creemos que es muy importante establecer un sistema o procedimiento que nos permita valorar 

en determinados momentos la adecuación entre la programación didáctica y los resultados 

obtenidos. Esta valoración crítica deberá referirse a todos los aspectos contemplados en la 

programación y, básicamente, debería incluir los dos puntos siguientes: 

 

 Análisis de los resultados obtenidos en cada evaluación por parte del alumnado. Si en 

alguna evaluación, el porcentaje de alumnos y alumnas que no la superan positivamente 

fuera igual o mayor al 50%, nos tendríamos que replantear la selección de contenidos, la 

metodología utilizada en clase y buscar las causas de tan alto porcentaje de suspensos. 

 

 Observar de forma continua el interés y la participación del alumnado en el desarrollo 

de las áreas instrumentales trabajadas en el aula de apoyo y en la marcha de las clases a 

diario. Si creemos que no hay suficiente interés y participación, habrá que buscar 

formas y métodos de aumentar la motivación hacia el trabajo en el aula de apoyo. Esto 

nos llevará a revisar nuestra metodología en clase, a buscar nuevas actividades y, en 

definitiva, a estar realizando continuamente un proceso de evaluación de todo el sistema 

de enseñanza aplicado. En este proceso de evaluación interna, debemos evaluar no sólo 

los resultados académicos del alumnado, aunque sean los datos más importantes y 

significativos, sino que también deberíamos hacer una revisión de los objetivos 
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alcanzados, los contenidos explicados, la metodología aplicada, los recursos 

utilizados… 

 

 

 CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 
 

Para potenciar el desarrollo de las competencias clave, a la hora de trabajar, les proporcionamos 

actividades con el fin de: 

o SABER (conocimientos). 

o SABER APLICARLOS (habilidades y destrezas). 

o SABER ESTAR (habilidades interpersonales) y  

o SABER SER (habilidades intrapersonales). 
La contribución del trabajo en el aula de apoyo en la adquisición de cada una de las 

competencias clave ha sido la siguiente: 

 

1. Competencia lingüística 

 Utilización de la lengua propia, haciendo hincapié en un lenguaje adecuado, en 

diferentes contextos y como instrumento de comunicación oral, escrita, de aprendizaje y 

de socialización. 

 Escuchar, hablar y conversar supone la utilización activa y efectiva de habilidades 

lingüísticas. 

 Leer y escribir implica conocer las reglas del funcionamiento del sistema de la lengua y 

las estrategias para interactuar de manera adecuada. 

 

2. Competencia Plurilingue 

 

 Escuchar, hablar y conversar supone la utilización activa y efectiva de habilidades 

lingüísticas en este caso lengua inglesa, castellano. 

 

3. Competencia matemática  
5. Conocer representaciones matemáticas y términos y expresiones sobre geometría, 

estadística, álgebra, medidas y números. 

6. Desarrollar algoritmos para el cálculo y la resolución de problemas. 

7. Aplicar los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, analizar gráficos y 

representaciones matemáticas, emitir juicios en la realización de cálculos y manipular 

expresiones algebraicas. 

 

4. Competencias en ciencia y tecnología e ingeniería 
 

8. Conocer y emplear lenguaje científico. 

9. Usar datos y procesos científicos. 

 

 

5. Competencia digital 

 Se trabaja a través de medios informáticos para localizar, interpretar y guardar 

información. 

 Se potencian todos los medios digitales de acceso, tratamiento de la información y 

transmisión de la información.  

 

6. Competencia personal, social y aprender a aprender 
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 Aprender a aprender supone iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuarlo de 

manera autónoma. 

 El alumno valorará su propio aprendizaje, siendo consciente de sus logros y adquiriendo 

la motivación necesaria para continuar su proceso de aprendizaje. 

 Se adquirirá la competencia necesaria para que el propio alumno sea capaz de organizar 

sus actividades y tiempos de una manera autónoma y eficaz. 

 

7. Competencias ciudadana 

 Se fomentarán las normas de comportamiento individual que capaciten a las personas 

para convivir y aprender. 

 Se fomentará el trabajo en equipo, la cooperación y se abrirán vías para la resolución de 

conflictos. 

 Se relacionará el desarrollo tecnológico con los avances sociales y su contribución a la 

integración de cada individuo a la sociedad actual. 

 

8. Competencia emprendedora 

 Se fomentará la consciencia del alumno acerca de la necesidad de desarrollar y 

relacionar los conocimientos adquiridos de una manera autónoma, que le ayude a actuar 

con iniciativa propia. 

 Para el desarrollo individual de cada alumno se han de potenciar la adquisición de 

habilidades sociales, confianza en uno mismo y espíritu crítico. 

 Se fomentarán valores tales como la honestidad, el espíritu de superación, la 

perseverancia y la responsabilidad. 

 

9. Conciencia y expresiones culturales 

 A través del desarrollo de competencias prácticas se desarrollará la creatividad, 

actitudes tolerantes y acordes con nuestra cultura, así como el sentido estético y la 

diversidad cultura 

 

 

 
JESÚS MARÍA RESA FERNÁNDEZ (Maestro de Pedagogía Terapéutica) 

Otro aspecto del trabajo de los profesores de PT  es el realizado dentro de las aulas ordinarias 

educando y potenciando el desarrollo de los alumnos ACNEE y ACNEAE de una forma 

inclusiva. Atendemos a estos alumnos en la clase de 1ºE – B dos horas semanales en todas las 

materias y en 1º E – A en la materia de matemáticas. 

Esta intervención requiere una gran coordinación con los profesores de cada materia para 

establecer las adaptaciones, significativas y no significativas, que  faciliten trabajar las NEE de 

estos alumnos partiendo del nivel de competencia curricular y siempre dentro de una 

metodología inclusiva. 

Nuestra presencia en el aula permite, al mismo tiempo, la atención a otros alumnos de la clase 

dentro del desarrollo de la codocencia con los profesores de las respectivas materias. 
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4.-9 Plan anual de actividades de los profesores del Programa PROA+ 
 

Los profesores de la palanca A260 Docencia Compartida desarrollarán su labor programando y realizando 

actividades de docencia compartida en la ESO, junto con el resto del profesorado. 

 

 

 

 

 

 


